
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el término de 5 días 
hábiles para subsanar los requisitos exigidos por el auto del 9 de junio de 
2022, venció el 17 de junio de la presente anualidad, como quiera que el auto 
fue notificado por estados electrónicos del 10 del mismo mes y año. A 
Despacho para provea, 23 de junio de 2022. 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso  Verbal  

Demandantes  JAIME ALBERTO PALACIO MESA y otros.  

Demandados  SEGUROS DEL ESTADO S.A y otros.  

Radicado   05 001 31 03 006 2022 00214 00  

Interlocutorio 

No.  871 

Admite demanda - Reconoce Personería – 

Concede Amparo de Pobreza – Ordena 

Medida 

 

Como con el memorial que subsana los requisitos del inadmisorio, se 

arrimó el certificado requerido, se tiene que la demanda cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, el despacho admitirá la misma. 

 

Como la solicitud de amparo de pobreza realizada por los integrantes de 

la parte demandante, cumple con los presupuestos del artículo 152 del Código 

General del Proceso, el mismo será concedido. 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, y a lo preceptuado en el 

literal b) del numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso, se 

accederá a la medida cautelar de inscripción de la demanda. 

  

Por todo lo anterior, El Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 
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Primero. ADMITIR la demanda de trámite verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, promovida por los señores(as) JAIME ALBERTO PALACIO 

MESA identificado con c.c. No. 71.689.488, BEATRIZ GALLO JIMENEZ 

identificada con c.c. No. 43.665.201, CINDY TATIANA PALACIO GALLO 

identificada con c.c. No. 1.017.173.813, JUAN CARLOS PALACIO GALLO 

identificado c.c. No. 1.017.207.823, y MARIANA PALACIO GALLO 

identificada con c.c. No. 1.026.155.163; y en contra del señor FRANCISCO 

JAVIER LOPEZ RIOS, identificado con c.c. No. 71.594.257, de la empresa 

TAX COLOMBIA ASDOS S.A.S., identificada con NIT. 900.668743-6, y de la 

entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A identificada con NIT. 860.009.578-6. 

 

 

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente la demanda y su admisión a los 

demandados, y a las personas jurídicas a través de sus representantes 

legales; de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, o al tenor del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, y conforme al procedimiento escogido para realizar dicho trámite. 

 

 

Tercero. CORRER traslado a los demandados, por el término de veinte (20) 

días hábiles para contestar la demanda, según lo estipulado en el artículo 

369 del C. G. del P.  

 

 

Cuarto. CONCEDER el amparo de pobreza a los señores(as) JAIME 

ALBERTO PALACIO MESA, BEATRIZ GALLO JIMENEZ, CINDY TATIANA 

PALACIO GALLO, JUAN CARLOS PALACIO GALLO y MARIANA PALACIO 

GALLO, de conformidad y para los efectos de los artículos 151 y siguientes 

del C.G.P. 

 

 

Quinto. DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

registro de propiedad del Vehículo de placas TTM - 754, tipo de servicio: 

Público, clase de vehículo: Automóvil, marca: Hyundai, LÍNEA: i 10 GL, 

MODELO: 2014, COLOR: Amarillo. Ofíciese por la secretaría del juzgado, a la 

Secretaría de Movilidad de Medellín, para lo pertinente, y al tenor de la Ley 

2213 de 2022. 
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El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

  MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_24/06/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 106 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


